
CONDICIONES DE LA. PUBLICACION 

Inserta eontoda extensión las sesiones de fór-
los dociiinentos oficiales y las reseñas de to

rios los acontecimientus importantes de España y 
j p i extranjero.-Examina y juzga con imparcia-
Vdad é independencia tudos los sucesos políticos 

cuestiones administrativas y de intereses ma-
7 iales. —publica un folletín instructivo ó re-
reativo, y artículos y revistas de ciencias, lite-

CItura y artes 
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En Madrid, un mes, una peseta. 
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ses, 9; un afiO, i6 
Fuera Ue Españi.; tres meses 12 ptas., un año. 40; 
Venta; una mano de 25 ejemplares, tres reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten anuncios y suscriciones eo la Admi
nistración de este periódico, calle de la Reina, 
núm. 8, bajo 
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ADVERTENCIA 
En atención á la solemnidad 

¿el dia, no se publicará mañana 
la OACETÁ U N I A E R S A L . 

€o$ presupuestos. 

(Continuación.) 
Ar t . 7.° Por Ia recaudación de este i m 

puesto se abonará, como máx imo , el pre
cio contratado para la contribución indus
t r ia l . 

Ar t . 8.° Del importe de la cédula que 
haya de obtener el que no sea cabeza de 
familia, será éste responsable para los ca
sos de apremio. 

Ar t . 9.° Serán aplicables á la cobranza 
de este impuesto la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y demás disposiciones 
de las contribuciones directas. 

A r t . 10. El ministro de Hacienda dic
tará cuantas medidas sean necesarias para 
el detido cumplimiento de la presente ley. 

T A R I F A N U M . 1. 
Clasificación por cuotas de contr ibución 

sueldos ó haberes. 
PRIMERA CLASK. 

Los que paguen anualmen
te, por una ó variascuotas 
de contribución directa 
excluyendo los recargos, 
más de 5.000 pesetas 100 pesetas. 

Los que disfruten un haber 
igual por uno ó varios 
conceptos, ya proceda del 
Estado, de corporaciones, 
empresasóde particulares 
de 30.000 ó más pesetas.. 100 » 

SEGUNDA CLASE. 
Los que por igual concep

to paguen de 3.00L á 
5.000 pesetas 75 » 

Los que por igual concepto 
disfruten de 12.50U29.999 
pesetas ^5 » 

TERCERA CLAS-E. 
Los que por igual concepto 

paguen de 2.501 á 3.000 
pesetas 50 » 

Loa que por igual concepto 
disfruten de 10.001 á l2.500 
pesetas 50 v 

CUARTA CLASE. 
Los que por igual concepto 

paguen de 2.001 á 2 500 
pesetas 25 » 

Los que por igual concepto 
disfruten de 6.501 á 10.000 
pesetas 25 » 

QUINTA CLASE. 
Los que por igual concepto 

paguen de 1.501 á 2.000 
pesetas 20 » 

Los que por igual concepto 
di&fruten de 4.001 á 6 500 
pesetas 20 » 

SEXTA CLASE. 
Los que por igu»l concepto 

paguen de 1.001 á 1.500 
pesetas 15 » 

Los que por igual concepto 
disfruten de 3 501 á 4.000 

' pesetas 15 » 
SÉTIMA CLASE. 

Los que por igual concepto 
paguen de 501 á 1.000 pe
setas 10 » 

Los que por igual concepto 
disfruten de 2.501 á 3.500 
pesetas 10 » 

OCTAVA CLASE. 
Los que por igual concepto 

paguen de 301 á 500 pe
setas 5 » 

Los que por igual concepto 
disfruten de 1.251 á 2.500 
pesetas 5 » 

NOVENA CLASE. 
Los que por igual concep

to paguen de 25 á 300 pe
setas 2 50 » 

Los que por igual concepto 
disfruten de 750 á 1.250 
pesetas 2 50 » 

DECIMA CLASE. 
Los que por igual concepto 

paguen cuotas que no l le
guen á 25 peseta 1 » 

Los que por igual concepto 
disfruten ménos de 750 
pesetas 1 » 

>ONCENA CLASE. 
Para jornaleros y sirvientes, 

y para las mujeres é hijos 
de ambos sexos mayores 
de 14 años, siempre que 
unas y otros no estuvie
sen obligados á obtenerla 
de clase superior por otro 
concepto 2 50 » 

Las mujeres é hijos de fami
lia de ambos sexos, cuyos 
maridos ó padres estén 
obligados á obtener la de 
«jguna de las clases supe
riores, si ellos no lo están 
también por otro concepto. 2 50 » 
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Proyecto de ley reformando el impuesto 
sobre sueldos, rentas y asignaeio 
nes. 
Artículo 1.° Desde 1.° de Enero próxi 

mo el impuesto sobre los sueldos y asig 
naciones del Estado quedará reducido al 
10 por 100 de las cantidades que perciban 
todos los que en cualquier concepto dis 
fruten sueldos ó pensiones del Estado. 

A r t . 2.° E l donativo del clero se redu
ce asimismo desde la indicada fecha al 10 
por 100 de sus asignaciones personales. 

A r t . 3.° Quedan exceptuadas las clases 
de tropa de los cuerpos del ejército, de la 
marina y de los institutos armados. 

Proyecto de ley reformando las bases 
del impuesto de coasumes. 

Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1882 
se exigirá el impuesto de consumos y ce
reales con arreglo á las disposiciones de 
esta ley, y á los derechos que señala la ta
rifa vigente. 

A r t . 2.° Los encabezamientos de las ca
pitales y de los tres puertos de Cartagena, 
Vigo y Gijon se fijarán en el tanto que 
corresponda al respecto del tipo medio de 
gravamen individual consistente en 7, 8, 
9, 10, I I y 12 pesetas anuales respectiva
mente p ¡ r a la 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a 
bases de población. 

A r t . 3.° Las capitales y puertos ante
dichos que, por reunircircunstancias espe
ciales favorables á los consumos, deban 
satisfacer, á juicio de la Adminis t ración, 
mayor g ravámen del que supone el t é rmi 
no medio individual que les corresponda, 
podrán también encabezarse por la suma 
en que la Hacienda estime sus consumos. 

A r t . 4.° Si alguna de las capitales y 
puertos de que se trata no aceptase el en
cabezamiento por la cantidad que la A d m i 
nistración le s eña l e , con arreglo á las 
disposiciones de este precepto, la Hacien
da se hará cargo del impuesto, que admi
nis t rará directamente ó por medio del 
arriendo, según mejor convenga á sus i n 
tereses. 

A r t . 5.° Es obligatorio para todas las 
poblaciones, excepcien hecha de las capi
tales y puertos á que se refiere el artículo 
anterior, el encabezamiento por las especies 
de consumos y cereales. 

La cuant ía de este encabezamiento se 
determinará con sujeción á las reglas si
guientes: 

1.a Se fijan como término medio del 
consumo individual de las especies los t i 

pos que á continuación se expresan: en 
ocho kilogramos el consumo anual de car
nes vacunas, lanares y cabrías; en cuatro 
kilogramos el consumo anual de las de 
cerda; en 10 kilogramos el consumo anual 
de aceites de todas clases; en tres litros el 
consumo anual de aguardientes, alcohol 
y licores; en 75 litros el coneumo anual de 
vinos de todas clases; en seis decilitros el 
consumo anual de vinagre, cerveza, sidra 
y chacolí; en 12 kilogramos el consumo 
anual de arroz, garbanzos y sus harinas; 
en 78 kilogramos el consumo anual de 
trigo y sus harinas; en 95 kilogramos el 
consumo anual de centeno, cebada, maiz, 
mijo, panizo y sus harinas; en 45 kilogra
mos el consumo anual de los demás gra
nos y legumbres secas; en tres y medio 
kilogramos el consumo anual de pescados, 
escabeches y conservas; en cuatro kilogra
mos el consumo anual ds jabón, y en 100 
kilogramos el consumo anual de carbón 
vejetal. 

2. a El cupo total de todos los pueblos 
de la Península é islas adyacentes, no ca
pitales ni puertos antes expresados, será 
el que resulte aplicando á las tres cuartas 
partes de todos sus habitantes el tipo me
dio del consumo individual que corres
ponda á la misma especie. 

3. a Para distribuir el cupo total de to
dos los pueblos por especies ent^e las pro
vincias, la administración podrá elevar ó 
reducir el tipo medio de consumo por ha
bitante desde el 20 al 30 por 100, según la 
naturaleza de la especie, y teniendo en 
cuenta las circunstancias siguientes: 

1. a Si la provincia es ó no productora 
de las especies. 

2. a Si su consumo se halla más ó mé
nos generalizado. 

3. a Si existe facilidad pnra adquirirlas. 
4. a Si se halla á distancia de las co

marcas productoras. 
5. a Y si cuenta con medios de fácil 

comunicación. 
A r t . 6.° Para determinar el importe 

del encabezamiento correspondiente á cada 
pueblo, se deducirá ante todo el t é r m i n o 
medio del consumo individual de cada es
pecie que resulta á todos los pueblos de la 
provincia, y para esto bastará dividir la 
totalidad del cupo señalado á la misma 
por cada especie por el número de habi
tantes de los referidos pueblos, rebajado 
en el 25 por 100. 

A r t . 7.° Las diputaciones provinciales 
clasificarán en tres categorías los pueblos 
de su respectiva provincia con relación á 
la importancia de sus consumos, colocan
do en la primera los que reúnan mejores 
condiciones; en la segunda los que les si
gan en circunstancias favorables, y en la 
tercera los que no reúnan circunstancia 
alguna especial. 

A r t . 8.° Con presencia de esta clasifi
cación y de los tipos medios que resulten 
en cada provincia al consumo individual 
de las especies, las administraciones eco
nómicas aumen ta rán aquellos términos 
medios en una cuarta parte para los pue
blos comprendidos en la primera catego
ría, y en una quinta parte para los que lo 
sean en la segunda: el resto de las espe
cies, dividido por los habitantes de los 
pueblos comprendidos en la tercera cate
goría, será el té rmino medio del consumo 
individual que á éstos corresponde. 

A r t . 9.° Con arreglo á estos tipos me
dios definitivos, y con presencia de los 
habitantes de cada población, rebajado 
siempre en la cuarta parte ,procederán las 
administraciones económicas á señalar los 
cupos que por especies de consumos y ce
reales correspondan á cada pueblo, y á 
fijar el importe de su encabezamiento al 
respecto de los derechos aplicables al mis
mo, según la tarifa vigente. 

A r t . ' 1 0 . Siempre que la administra
ción considere exiguo el cupo que por el 
expresado procedimiento corresponda á 
un pueblo, t endrá la facultad de adminis
trar dilectamente ó arrendar el impuesto, 
á no ser que el ayuntamiento acepte el en
cabezamiento por la cantidad que la Ha
cienda haya estimado justo fijar. 

A r t . 11. Cuando los pueblos hagan 
efectivo el impuesto por repartimiento ve
cinal, servirán de tipos para formarle los 
términos medios del consumo de las espe
cies que haya correspondido en la respec
tiva localidad á cada habitante de los l la
mados á contribuir; y para ajustar las 

cuotas individuales á las circunstancias 
de cada contribuyente, podrán reducirse 
aquellos tipos hasta una décima parte y 
aumentarse en diez partes más . Dentro de 
estos límites se establecerán tantas cate
gorías como sea necesario para colocar á 
cada contribuyente en la que deba figurar 
con arreglo á los consumos que deven 
gue. 

A r t . 12. Los hacendados forasteros con 
casa abierta, y mantenida á su coste por 
más de 30 días al año, podrán ser i nc lu i 
dos en los repartimientos, pero siempre 
en la categoiia que les corresponda, y sólo 
por el tiempo desu residenciaen el pueblo. 

A r t . 13. En las capitales y en los tres 
puertos de Cartagena, Vigo y Gijon po
drán imponerse recargos sobre lasespe 
cies de la tarifa hasta el 100 por 100 de los 
derechos del Tesoro con destino á cubrir 
atenciones municipales y provinciales; 
pero en las demás poblaciones no podrán 
exceder los recargos del 70 por 100 sobre 
los mismos derechos y para iguales fines. 

A r t . 14. Si los recargos presupuestos 
por los municipios para 1881 82 no cupie
sen dentro del l ímite que fija el art ículo 
anterior tomando en cuenta sus nuevos 
encabezamientos, quedan autorizados para 
exceder dicho l ímite, por sólo el segundo 
semestre del presente año económico, has
ta el tipo necesario para obtener la canti
dad presupuestada. 

Ar t . 15. El ministró de Hacienda adop
tará las medidas necesarias para el mejor 
cumplimiento de esta ley. 
Proyecto de ley suprimiendo los actua

les impuestos sobre la sal , y creando 
otro en su equivalencia: 

«Artículo 1.° Se declaran suprimidos 
desde 1.° de Enero de 1882 los impuestos 
que se establecieron por la ley de 11 deJu-
lio de 1811 sobre el consumo y la fabrica
ción de sal. 

A r t . 2.° En sust i tución de los dos i m 
puestos á que se refiere el art ículo ante
rior, se crea desde aquella misma fecha un 
impuesto con el t í tulo de Derecho por con-
sumodesal, exigióle por trimestres, como 
las contribuciones directas, en todas las 
provincias de la Península é islas adyacen 
tes. 

A r t . 3.° Están obligados al pago de 
este impuesto: 

1. ° Los contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería al respecto de 2 por 
100 sobre el producto líquido imponible 
de sus bienes. 

2. ° Los que lo sean por contribución 
industrial y de comercio á razón de 12 por 
100 sobre sus respectivas cuotas; y 

3. ° Los que paguen un alquiler de los 
incluidos en la adjunta tarifa por fincas 
que no se destinen á industria fabril ó co 
mercial, con las cuotas fijas que en la mis
ma tarifa respectivamente se designan. 

Los contribuyentes por dos ó por los 
tres conceptos que quedan expresados pa 
garán t ínicamente la cuota superior que 
por cualquiera de ellos les corresponda. 

A r t . 4.° Las provincias vascongadas 
cont inuarán satisfaciendo anualmente por 
el impuesto que establece el art. 2.° las 
sumas que determinó el real decreto de 28 
de Febrero de 1878, y la de Navarra la que 
se señaló por real órden de 24 de Julio de 
1877. 

A r t . 5.° Quedan libres del pago de este 
impuesto: 

1. ° Los contribuyentes por territorial y 
subsidio cuyas cuotas anuales no lleguen 
á 5 pesetas; y 

2. ° Los que paguen por las fincas en 
que habitan un alquiler que no llegue á 

250 pesetas en las poblaciones hasta 20.000 
habitantes. 

375 i d . en las de 20.001 á 40.000. 
500 i d . en las de 40.001 á 100.000, y 
750 i d . en las de más de 100.000. 

A r t 6.° Se autoriza al Gobierno para 
que, si lo cree conveniente, encargue la 
recaudación de este impuesto al Banco de 
España mediante el premio de cobranza 
que se estipule, y con sujeción á las bases 
del convenio celebrado con dicho estable 
cimiento en 4 de Agosto de 1876. 

No es cierto, como dice E l Imparcial 
que se haya retirado del teatro de la Co 
media la en tres actos titulada ¡Fuera ca 
retas! original del Sr. Larra (hijo). Sólo se 

ha retirado de ensayo para estrenar ántes 
una comedia en dos actos que con el t í tulo 
de Zas ranas pidiendo rey, ha terminado 

1 conocido escritor D . Luis Mariano de 
Larra. 

* 
En el teatro del Recreo se representará 

esta noche Don Juan Tenorio. 
* • 

La empresa del teatro Español ha ad
mitido una comedia titulada Rosa y ca
pullo. 

* 
* * 

Continúa atrnye?i lo gran concurrencia 
1 teatro de Lara, la preciosa comedia de 

D. Ricardo de la Vega, l a fme ion de mi 
pueblo, que juntamente con E l antepalco, 
recientemente estrenada, hacen las deli
cias del públ ico . 

* 
* * 

El próximo martes se darán en el teatro 
de la Zarzuela dos funciones, una á las 
cuatro y media de la tarde, en la que se 
pondrá en escena, por primera vez en las 
funciones de tarde, la zarzuela en tres ac
tos El sacristán de San Justo y por la noche, 
á las ocho y media, la aplaudidís ima zar
zuela Campanone. 

El miércoles, para el debut del jóven te
nor, discípulo del maestro Incenga, tendrá 
lugar la primera representación de la siem
pre aplaudida zarzuela en tres actos Jugar 
con fuego. 

* 
* *• 

La sociedad dramát ica «Julián Romea» 
inaugura rá sus representaciones de la 
cuarta temporada dentro de pocos dias. 

El número de sócios aumenta conside
rablemente, 

* . 
• * * 

Continúa poniéndose en escena en el 
teatro de Novedades el drama de Zorrilla 
Don Juan Tenorio. 

El apreciable primer actor Sr. [López 
Somoza, se hace aplaudir mucho en su 
papel de Don Juan. 

Miss Zseo, ejecutando sus admirables 
vuelos, recibe todas las noches una ova
ción. 

* * 
-fnndoneí para 1)05 

E S P A Ñ O L . ~ 8 1 i 2 . ~ T . l . 0 i m p a r . . - M o . 
da.—Don Ju^n Tenorio. 

ZARZUKLA.—81i2.—T. impar—El sa
cristán de San Justo. 

C O M E D I A . - 8 1 |2 . -T . 3.0-Todo por 
el >irte.—La vocación.—La llave de la 
gaveta.—Intermedios por el sexteto. 

VARIEDADES.—8 l [ 2 . - C o m o V d . 
quiera—Los dedos huéspedes.—Una onza. 

LA RA.—8 I i 2 . - T . I.0 par.-Galeoti to. 
El ante-palco.—La función de mi pueblo 

NOVEDADES.—8 I i2 . -Cuf . r t a repre* 
sentacion del drama Lon Juan Tenorio, en 
la quetomaran parte la incomparablemiss 
Zaeo y IB aplaudida ninfa aérea. En el i n 
termedio del cuarto al quinto cuadro ejer
cicios por los hermanos Harveys y por la 
familia Robertson. 

A L H A M B R A . — 8 1[2.—Don Juan Te
norio. 

CAPELLANES.—8 l ^ . - D o n Juan Te
norio. 

MARTIN.—8 1[2*—Don Juan Tenorio 
T ESLMA:-8 ¡ l 2 — í E h , á la PlaZa!-
Juan el Perdió—Se desea un señor solo — 
Libre y sin costas-

I N F A N T I L . — 7 1 ,2 . -Arte de no pagar 
al caseros-De cocinera á princesa - L a 
casa del B o n e t i l l o . - U n gomoso y un zu-

lu.—La isla polar.—Baile. 
CIRCO DE P R I C E . - 8 l ^ . - T . impar. 

—Un tesoro escondido. v 
RECREO. -8 . - .Don Juan Tenorio 

SANTO DEL DÍA l . o . - L a festividad de 
íoquiasí!SSantOS'JUbÍle0en todas l a 8 P " -

CULTOS.-Se gana el jubileo de cuarenta 
horas en el Oratorio del Caballero de Gra
cia, donde por la mañana habrá misama-
j o r , y por la tarde, á las cuatro, estación 
rosario, meditación, sermón, preces y ^ 

En las parroquias de San Isidro y de la 
Encarnación habrá misa mayor á l í s diez-
y por la tarde, á las t r e s . s o l e i n e s v í s o e r a á 
del oficio de difuntos. "esvisperas 
- EQja iglesia del colegio da Nuestra Se
ñora de Loreto, habrá misa mayor con ma-
mtiesto y sermón que predicará D. Santia
go Jubero, y al anochecer comenzará la 
Pnovena de Animas, siendo orador el R P 
Montalban.j 

VISITA DELACÓRTE DE MARÍA.—Nues-
tra Señora de a Almu iena en Santa Ma-
na la de la Blanca en San Sebastian, ó la 
del Consuelo en San Luis . 
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Pateta Mnivtxmí 

tibactta t l n i m x s a l 

MA.DRID, 31 DE OTUBRE DE 1881 

Las reuniones de los demócratas-
progresistas sig-uen con la misma so
lemnidad que si se tratase de Cámaras 
deliberantes. 

Los tres estamentos, según la opor
tuna frase de un orador del gre
mio, los diputados, los representantes 
de provincias y la prensa, trabajan 
con ahinco por dar una solución á lo 
que ni siquiera tiene soldadura. 

El primer acuerdo ha sido la anula
ción política dei Sr. Martes dentro del 
partido democrático-progresista. Ni 
más ni ménos. 

Anoche se procedió á la votación de 
la mesa definitiva, y el Sr. Martes 
quedó fuera de la candidatura, y los 
amigos de este hombre público sólo 
lograron los votos de una exigua mi
noría. 

La elección del Sr. Figuerola repre
senta el triunfo vergonzante de la 
tendencia de los Sres. Ruiz Zorrilla y 
Salmerón. 

Si el Sr. Martes y los que siguen su 
política hubieran sido elegidos, al 
abordarse las cuestiones que forzosa
mente han de tratarse en el Comité 
central, los disidentes hubieran sido 
los que se separasen de la opinión de 
la mesa, ellos hubieran llevado el se
llo de cismáticos, sobre ellos hubiera 
caído una gran parte de la responsa
bilidad por las divisiones del partido. 

Ahora, por el contrario, cuando se 
suscite el pavoroso problema plantea
do por el mismo Sr. Martes en los si
guientes términos: «Línea de conduc
ta y tendencias políticas que debe se
guir el partido», si las ideas del señor 
Martes son desechadas, como todo lo 
hace suponer, el jefe, hasta ahora, del 
partido de Madrid será el cismático, 
el disidente, el que se separa de sus 
correligionarios, el vencido en toda 
la línea, que tendrá forzosamente que 
someterse ó rebelarse. 

Este es el resultado de la votación 
de ayer. Este es el resultado de haber 
sido el Sr. Martes encerrado en la jau
la de oro para hacer compañía á los 
Sres. Ruiz Zorrilla y Salmerón. 

Comprendemos la presidencia ho
noraria de éstos, que ausentes de la 
pátria, no pueden tomar parte activa 
en los acuerdos y deliberaciones de su 
partido. 

Pero la presidencia honoraria del 
Sr. Martes en los momentos de lucha, 
sigmifica el deseo de echarlo á un 
lado, de anularlo políticamente, de 
conferirle una distinción que, como 
la sombra del manzanillo, le propor
cione una muerte dulce y lo coloque 
en una postura académica para su-, 
cumbir. 

¿Se resignará el Sr. Martes á des
empeñar este papel, que cruelmente 
le asignan sus amigos de la víspera? 
El elocuente tribuno es demasiado 
hábil para dejarse cazar en esas re
des; pero convengamos en que los 
partidos de la intransigencia zorri-
llista han dado un golpe diplomático, 
que á otro carácter ménos sereno que 
el del Sr. Martes, le hubiera descon
certado por completo. 

¿Qué sucederá ahora? Los partida
rios de la benevolencia han perdido 
la primera batalla. Detrás del Sr. Fi
guerola asoma su cabeza la intransi
gencia zorrillista. Si los amigos del 
Sr. Martes no ganan el terreno per
dido, la cuestión está prejuzgada. Los 
que tuvieron que retirarse de la ter
tulia, tendrán que acentuar su movi
miento de retirada, só pena de echar
se á la espalda sus convicciones y en
tonar humildemente el yo pecador. 

¿Abrirá el Sr. Martes la puerta de la 
jaula, donde le han hecho prisionero 
sus correligionarios? ¿Será ménos há
bil que sus encubiertos enemigos? 

Esperemos el desenlace de esta cu
riosa comedia. El dia de difuntos se 

aproxima, y pronto hemos de ver 
quién ocupa la tumba preparada hace 
tiempo para un partido que se di
suelve. 

í)ed)Cí$ g bichos 

Hay en Madrid una sociedad de t i 
pógrafos que publica periódicamente 
un Boletín, del Arte, cuya lectura es 
de lo más amena y divertida que pue
den imaginarse nuestros lectores. 

Sus columnas están llenas de ex
comuniones y sentencias del género 
más ridículo imaginable: á tal cajista 
se le declara traidor en letras monu
mentales; á tal otro se le expulsa de 
la asociación, acompañando la senten
cia con varios dicterios de mal gusto, 
y así, por este órden, hay en todos los 
números del Boletín unas cuantas 
acometidas á dueños de imprenta, 
regentes y obreros tipógrafos de to
das clases. 

Ultimamente han sido favorecidos 
nuestros cajistas con una de esas ex
comuniones mayores que lanzan á su 
sabor los cuatro ó cinco individuos 
que llevan la batuta en la asociación 
referida. 

¿Por qué? dirán nuestros lectores. 
Nosotros teníamos un personal de 

cajistas á quienes pagábamos con 
puntualidad y al precio de la tarifa 
establecida por la sociedad en cues
tión; en uso de nuestro indisputable 
derecho tuvimos á bien despedirlos 
un dia por faltas que nada tenian que 
ver con el arte de imprimir (aunque 
tampoco eran dichos sujetos notabili
dades en su oficio), y entónces se pro
pusieron que en la GACETA. UNIVER
SAL no trabajara ningún cajista de 
Madrid. 

Hubo, sin embargo, obreros tipó
grafos que quisieron trabajar en nues
tro periódico (y que lo hacen en los 
mismos precios y condiciones que los 
despedidos, es decir, con arreglo á la 
tarifade la Sociedad), y contra ellos se 
ha desencadenado la cólera de la jun
ta directiva de aquel centro de exco
muniones. 

Esta es la hora en que nuestros ca
jistas están condenados, según el Bo
letín, á no poder trabajar en ninguna 
imprenta de Madrid fuera de la nues
tra. 

Pasamos por alto las cartas que con 
sigmos misteriosos, propios para asus
tar á los chiquillos, nos han dirigido 
y otra porción de ridiculeces de ese 
género, porque no queremos ocu
parnos más que de cosas sérias. 

Lo que sí haremos es aconsejar 
al obrero amante del trabajo que 
esté prevenido contra esas asocia
ciones que, á titulo de liberales, 
pretenden ejercer sobre el individuo 
la más odiosa de las tiranías: la tira
nía de la ignorancia extraviada por 
cuatro ideas de socialismo, que ni co
nocen, ni entienden, ni podrán dige
rir jamás. 

Tratando La Fe del movimiento de 
aproximación de los conservadores 
al ultramontanismo, se expresa de 
este modo: 

«Hé ahí nuestro triunfo, el triunfo del 
axioma político de La F é como de La Es
peranza: hagamos católicos, que ellos se 
rán carlistas, si por una inconsecuencia, 
que se debe señalar siempre, pero en que 
sólo se debe insistir en casos determina
dos, no se declaran carlistas desde el mo
mento en que se presentan como católi
cos.» 

jAdelante, señores canovistas, ade
lante! 

No retarden ustedes el triunfo del 
axioma político de La Fe. 

Leemos en nuestro colega M Inde
pendiente: 

«Entre los muchos telegramas que ha 
recibido el Sr. Romero Robledo por su úl 
timo discurso parlamentario, uro de los 
más expresivos es el siguiente: 

«Zaragoza 31 de Octubre.—Sr. D . Fran
cisco Romero Robledo.—Felicitamos cor-
dialmente á nuestro jefe por su brillante, 
hábil y elocuente discurso con motivo del 

acta de Mérida. — Valero.— Casanova.— 
Gállego.—Martou.—Casti l lon.—Iso.—Ro
dríguez Ort iz .—Sala.—Grima.» 

¿l ín qué quedamos? ¿Cuál es el jefe del 
partido liberal-conservador? 

Hace a lgún tiempo nos permitimos i n 
dicar esta cuestión, que es una de las que 
indudablemente tienen sobre el tapete los 
conservadores.» 

Es un hecho innegable que las 
huestes canovistas están divididas 
entre babilonios, que son los firman
tes del telegrama, é israelitas; y una 
prueba evidente es el dictado de jefe 
que dan al Sr. Homero, y al que co
mo tal han tenido y tienen los seño
res Ribó y compañía. 

Dice La Discusión que precisamen
te porque se impone la unión que de
fiende, ocurre en estos momentos la 
descomposición del partido progre
sista-democrático. 

Esa descomposición ocurre, porque 
en el campo democrático nadie se en
tiende. 

A un deber de cortesía atribuye M 
Cronista el que el Sr. Cánovas haya 
firmado la enmienda del Sr. Pidal. 

A lo cual dice La Iberia: 
«Y la circustancia de haber votado y 

aplaudido los conservadores la enmienda 
del diputado ultramontano, ¿cómo la ex
plica el colega canovista?» 

Esperemos la respuesta del periódi
co húsar. 

Leemos en La Epoca: 
«Sigue la guerra de los periódicos radi

cales de Roma y otros que no lo son con
tra nuestro digno embajador cerca d é l a 
Santa Sede, por haber escrito en los des
pachos que publicó el Libro encarnado que 
la prensa de Roma habia llegado á un es
tado de frenesí en sus insultos al Vaticano 
y al Paire Santo, juicio que era exact ís imo 
respecto á los que aplaudían el proyectado 
ataque al Vaticano, los insultos de los 
comicios á Pió I X y León X I I I y los gritos 
de que se arrojase al Tíber su cadáver; 
pero que en ninguna manera podia refe
rirse á toda la prensa romana, en la cual, 
sin contar los diarios del Vaticano, los hay 
cuuservadores y liberales que son cató
licos. 

Pero es lo cierto que el 24 debía haber 
una reunión de la prensa, movida por los 
diarios más calientes, para provocar una 
protesta contra el Sr. Groizard. Lo singu
lar en todo esto es que constándonos que 
del ministerio de Negocios extranjeros no 
se ha dado á nadie copia de nuestro Libro 
encarnado, y no habiéndose recibido en 
Roma por n ingún particular ó periodista 
ejemplares de dicho Libro, la prensa revo
lucionaria, que ataca al embajador cerca 
de la Santa Sede, copie párrafos enteros 
de sus despachos. E l Osservaiore Romane 
lo defiende enérgicamente.» 

Digan loque quieran los periódicos 
avanzados de Italia, la conducta del 
digno embajador Sr. Groizard sólo 
puede merecer plácemes de las perso
nas sensatas. 

Hé aquí el principio de un artículo 
de M Cronista'' 

« E n t r e los veinticuatro proyectos de 
Hacienda ó de haciendo... desatinos que 
ha elaborado el Sr. Gamacho.. .» 

¿Desatinos, eh? 
¡Pobre colega! No sabe lo que se 

dice. 

Cree La Vanguardia que en nuestro 
partido hay muchos políticos de la 
misma madera que el Sr. Romero Ro
bledo. 

Se equivoca el colega: si los hubie
ra, no estarían entre nosotros, sino 
con los húsares. 

JEl Tiempo echando incienso á su 
patrono: 

«D« espinas son siempre las coronas de 
los redentores, 

Y al dignísimo primer ministro de Fo
mento de la restauración le corresponde, 
en gran parte, la gloriado haber contri
buido á la redención de la enseñanza,cuya 
suerte no puede ser más funesta y desdi
chada en los tiempos revolucionarios » 

¿Qué entenderá el colega por reden
ción cuando califica al conde de To-
reno de redentor de la enseñanza? 

¡Redentorelbuen conde! ¡El que, en 
vez de morir por ella, la trató á pun

tapiés, como con mucha oportunidad I 
asegura un apreciable colega! 

Decididamente el diario torenista , 
tiene unas ocurrencias deliciosas. 

Una inocentada de un periódico 
conservador: 

«La política conservadora liberal es i n 
variable, porque obedece á los principios 
fijos que hemos fijado siempre sin vacila
ciones ni intermitencias, y el país, que ha 
visto practicarla lealmeote por espacio 
de seis años, y que ha experimentado sus 
beneficios, no puede engañarse ni ser en
gañado acerca de ella.» 

¿Engañarse ni ser engañado? ¡Im
posible! 

Por lo mismo, y á pesar de lo que 
digan los conservadores acerca de los 
beneñeios que su política ha dispen
sado al país, éste continúa creyendo 
que dicha política ha sido para él 
fuente fecunda de grandes males. 

Leemos en nuestro apreciable cole
ga La Nación Española: 

«De la GACRPA UNIVERSAL: 
«Para líl Cronista son conservadores los 

funcionarios que han sido declarados ce
santes. 

Cuenta entónces con pocos partidarios 
el colega. 

Mejor haria en considerar como conser
vadores á los que no hayan presentado la 
dimis ión. 

Así tendría , aunque siempre pocos cor
religionarios, muchos más.» 

Es cierto; y si no, que se vaya á los des
pachos de los directores de Hacienda, y 
allí encontrará B l Cronista antiguos cor
religionarios, que han conservado la vir tud 
de no presentar la dimisión de sus altos 
cargos, y la demostración de que los mi 
nistros fusionistas tienen el vicio de no 
declarar cesantes. 

A cada uno lo suyo.» 
Y á los amigos de É l Cronista, v&ra 

que no lloren y pierdan la cabeza, 
porque no tienen ideas que perder, 
turrón eterno. 

(Oficial 
La Gaceta de ayer publicó las disposi

ciones siguientes: 
Presidencia.—Real decreto declarando 

mal formada una competencia suscitada 
entre la audiencia de Burgos y el gober
nador de la provincia. 

Gobernación,—Real decreto disponiendo 
que se proceda á la elección de un diputa
do á Cortes en los distritos de Mataró, A l -
geciras. Puebla de Sanabria y Cáceres. 

Fomento.—Real órden otorgando á don 
Pedro Pascual Herrero laconcesion de un 
tramvia en las inmediaciones de Barce
lona. 

—Otra resolviendo el expediente sobre 
ensanche de la calle de Méndez Nuñez de 
la ciudad de Santander. 

La de hoy contiene las disposiciones s i 
guientes: 

Presidencia.~Rea.\ decreto decidiendo á 
favor de la administración la competencia 
suscitada entre la «ala de lo criminal de 
la audiencia de Burgos y el gobernador 
c iv i l de la misma provincia en la denun
cia contra el alcalde de Valmala. 

G'Mím?.—Relación de los empleos y re
compensas otorgadas por este ministerio 
en las fechas qne en la misma se expre
san. 

^ B x l c x i o x , 

I N G L A T E R R A , — L o s homerulers con
t inúan impertérr i tos en su empresa de es
tablecer el sistema del terror para obligar 
á todos los colonos irlandeses á someterse 
á su voluntad. 

Hace pocos dias se cometió un asesina
to en la persona de un desdichado colono 
por el crimen de haber pagado puntual 
mente sus arrendamientos. Los periódi
cos extranjeros llegados a y e r á Madridha-
blan de otra hazaña por el estilo ocurrida 
en la noche del 25 del actual, á cuatro m i 
llas de Ennis, en el condado de Claxe. 

La víctima es un tal TomásMac¿Mahon, 
colono en las fincas de un capitán delejér-
cito inglés . Habia salido de su casa la no
che antes, y por la mañana se encontró su 
cuerpo inanimado en los alrededores de 
otra finca de un amigo suyo. 

Lo más extraño del caso es que, según 
noticias, Turnas Mac Mahon era un ind i 
viduo de los más activos y entusiastas de 
la Land league, que nunca habia faltado á 
los deberes que imponeaquella asociación. 

En la ú l t ima reunión de la Liga habia de 
n u n c i a d o á los colonos de un propietari" 
vecino como sospechosos de haber paí>a! 
do sus arrendamientos. 

Lo misterioso de este asesinato bahech 
sospechar á algunos que no era la ejecu! 
cion de una sentencia pronunciada por e i 
Comité de la Liga agraria, sino el desqui, 
te de los adversarios. 

Sea de ello lo que quiera, puede consi 
dorarse como una prueba de la gravísinja 
situación por que Irlanda atraviesa, si túa, 
cion que de dia en dia se hace más 'insos
tenible. 

El Gobierno fia mucho en el apoyo de 
la opinión públi-a en Inglaterra, apoyo 
que se extenderá , según creen, á Irlanda 
Los periódicos ministeriales consideran ya 
como primer s ín toma de esto el triunfo 
del candidato adicto al gobierno, obtenido 
en el distrito de Berwick, donde se proce. 
dió el dia 27 á nuevas elecciones por habeí 
muerto el individuo que representaba á 
Berwick en la Cámara de los Comunes 

F R A N C I A . — U n o de los periodistas re-
publícanos más distinguidos de la Fran
cia, Mr. Paul Parfait, acaba de morir. 

Su muerte ha sido profundamente sen
tida por todos sus colegas, amigos y ad
versarios políticos indistintamente, y por 
el gran partido republicano francés, al 
cual ha pres'tado importantes servicios. 

Paul Parfait ha pasado á mejor vida á l a 
temprana edad de cuarenta años. 

Hijo del célebre diputado Noel Parfait 
pasó los primeros años de su infancia en 
Bélgica á donde su padre emigró á raíz 
del golpe de Estado de 1851. 

Allí conoció á Alejandro Damas, de 
quien fué secretario particular en la época 
de la expedición de Garibaldi á Sicilia y al 
reino de Nápoles. 

Paul Parfait volvió después á su patria, 
donde ya se hallaba su padre, gracias á la 
amnist ía general. Entónces escribió en 
muchos periódicos republicanos artículos 
notabi l ís imos, literiameme considerados 
por su forma y política y filosóficamente 
por el fondo. 

En La Republique Francaise hizo vigoro
sas campañas contra las supercherías usa
das sin escrúpulo por el partido clerical 
durante los célebres años que dieron en 
llamarse del órden moral. Sus artículos se 
han publicado por tomos, que serán siem
pre documentos importantes de la historia 
político-religiosa de la Francia contempo
ránea . 

Sus obras más notables son: E l arsenal 
de la devoeion, E l expediente de las peregri
naciones. La feria de las reliquias, El asesi
no de Antonio, La segunda vida de Marius 
Robert y E l agente secreto. 

E S T A D O S U N I D O S . — E l asesino del 
presidente, no contento con las biografías 
suyas que han publicado los diarios nor
te americanos, á cada paso dirige á su 
abogado cartas estúpidas para que éste las 
dé publicidad. 

H é aquí unas de ellas, estravagante en 
extremo. 

«Al públ ico . 
Deseo advertir á todos que no intenten 

cometer la menor violencia contra mi, 
porque serán recibidos á balazos por mis 
guardias. El gobierno dé lo s Estados-Uni
dos está obligado á protegerme y á juz
garme con entera imparcialidad, y mi 
protección personal interesa al honor del 
pueblo americano. Comprendo que la ani
mosidad cont inúa, gracias á los esfuerzos 
de ciertos amigos del úl t imo presidente, 
que esperaban obtener de él buenos desti
nos. Su desaparición los tiene furiosos, y 
ellos y otros como ellos son los que en
vían continuamente cartas anónimas, tan 
estúpidas como impertinentes, á mí abo
gado. Las personas aludidas harían mu
cho mejor en dejar la política y dedicarse 
á otros negocios. 

Con el mayor respeto, 
CHARLES GUITEAU. 

Cárcel da los Estados Unidos, distrito 
de Colombia, á 12 de Octubre de 1881.» 

P a r í s , 29. 
En el discurso pronunciado por el em

perador de Austria en la apertura de las 
delegaciones, declaró que el tratado de 
Berl ín ha sido cumplido. 

Añadió que la paz se ha afianzado gra
cias al acuerdo de todas las potencias que 
sienten la necesidad de su mantenimiento. 

Berl ín , 29. 
Se conocen los resultados de 216 elec

ciones de diputados al Reichstad (Parla
mento alemán), las cuales se descomponen 
así: 

Conservadores, 20.—Liberales conser
vadores, 9.—Centralistas, 55,—Nacionales 
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liberales, l5.-Di?identeS, IQ.-Progresis-
t.lg 18.—Del partido llamado del pueblo, 
^J-Polacos, 4.—Particularistas, 10.--Em-
pates, 60. 
^ Par i s , 30. 

El Diario oficial publica esta mañana un 
decreto aprobando la próroga de j o s tra
tados de comercio entre Francia j España 
y Portugal. 
J Lisboa, 30, 

Los periódicos portugueses insisten en 
que nada se ha tratado sobre el anunciado 
matrimonio ttel príncipe heredero de Por
tugal, 

6 B e r l í n , 30, 
Según los partes recibidos esta mañana , 

ascienden á 326 los resultados electorales, 
dividiendoss de esta manera:-

Conservadores, 28.—Conservadores l i 
berales, 14.—Centralistas, 78.—Liberales 
nacionales, 25.—Disidentes, 28.—Progre
sistas, 30.—Partido popular, 6.—Pobcos, 
IL—Particularistas, 17.—Empates, 89. 

P a r í s , 30. 
Un telegrama oficial anuncia la llegada 

á Kairuan del general Forgemol. 
En el caso de que las oposiciones anun

cien en el Senado una interpelación sobre 
la marcha política y administrativa del 
gabinete Ferry, el gobierno pedirá su 
aplazamiento hasta que terminen los de
bates que se anuncien en la Cámara de 
diputados para cuando quede ésta consti
tuida. 

Se considera segura la elección del re 
publicano Sr. Havet,'iindividuo del Ins t i 
tuto, para abrir una vacante de senador 
inamovible. 

Dub l ln , 30. 
La pastoral del arzobispo de Dublin leí

da en todas las iglesias del Irlanda, con
dena el manifiesto de la liga agraria, y la 
recomendación á los colonos de no pngar 
sus respectivos arrendamientos. 

P a r í s , 30. 
La comisión encargada de examinar las 

reclamaciones relativas á los sucesos de 
Saida ha pedidos nuevos informes, y se 
cree que hasta dentro de un mes no dará 
dictamen definitivo. 

E l crédito que se va á pedir para resar
cir los daños ocasionados por los árabes 
insurrectos asciende á unos cuatro mi l lo 
nes de francos. 

V í e n a , 30. 
Los periódicos publican en extenso el 

discurso pronunciado por el emperador de 
Austria en la apertura de la delegación 
austr íaca. 

En la parte relativa á los asuntos ex
tranjeros, se expresa asi: 

«Las dificultades que se oponían al cum
plimiento de algunas cláusulas del trata
do de Berlín, han sido zanjadas satisfacto
riamente, afirmándose de nuevo la paz eu
ropea. 

Este resultado se debe al acuerdo since
ro de las potencias, que se han esforzado 
constantemente para consolidar la situa
ción de Oriente. 

El gobierno ha creído que su deber más 
importante consiste en favorecer y mante
ner este acuerdo. Ha sido auxiliado de la 
manera más eficaz por las excelentes rela
ciones que la monarquía aus t ro -húngara 
sostiene con todas las potencias, y por la 
necesidad que siente todo el mundo de ver 
mantenida la paz.» 

Dirigiéndose á la delegación húnga ra , 
indicó la posibilidad de que se disminuyan 
los gastos militares. 

noticiad 
La elección del Sr. Figuerola para la 

presidencia de la mesa definitiva del co
mité central de los progresistas democrá
ticos, se considera por éstos como un 
triunfo obtenido por los elementos de la 
izquierda. 

Apreciando este hecho en los escasos 
círculos á que anoche concurrieron los 
hombres políticos, creíase que la situación 
de los elementos de la derecha, partida 
ríos de la benevolencia, y especialísíma-
mente la de los Sres. Martos y Montero 
Ríos había venido á ser tan difícil que no 
se daba con el medio que les podría suge
rir su reconocido talento para no romper 
de una vez y en definitiva, con sus corre
ligionarios. 

En San Petersburgo se han descubierto 
nuevas conspiraciones del partido n ih i 
lista. 

accidente. Habíale roto un carruaje, y loa ¡ 
caballos desbocados fueron á caer en « n 
paso á nivel del camino de hierro da Ber
lín á Postdam, momentos antes de llegar 
el tren rápido que conducía al pr íncipe 
imperial. 

Las repetidas señales que hicieron las 
personas reunidas en el lugar del suceso, 
llamaron la atención del maquinista, que 
pudo evitar el choque. 

Anoche se verificó la inaugurac ión del 
casino democrát ico-dínást ico, centro de 
reunión estableciuo en la carrera de San 
Jerónimo, núrn, 9, por los hombres de esta 
nueva agrupación política. 

Según telegrafían de París á E l Impar-
cial, en el ministerio del Interior se ha 
recibido el resultado de las reclamaciones 
hechas á la comisión encargada de las 
indemnizacionas á los españoles por los 
sucesos de Saida. Estas ascienden á fran
cos 1.380.000. 

Dícese que el Sr. Page obtendrá una al
ta recompensa por el celo y actividad que 
está desplegando en el defempeño de la 
dirección general de Obras públicas. 

E l príncipe imperial de Alemania ha 
estado á punto de ser víctima de un grave 

Una compañía inglesa va á establecer 
una línea de vapores entre Liverpool y 
Nueva-York, construyendo para ello bu
ques de gran t amaño . 

El primero de ellos, llamado Ciudad de 
Roma, acaba de ser botado, y mide 176 
metros de largo, 16 ancho, y llevará m á 
quinas con fuerza de 10,003 caballos. 

En Zamora los quintos se han alborota
do, desobedeciendo á la autoridad y dis
curriendo por la ciudad al són del himno 
de Riego. 

Dice E l Siglo Médico: 
«Siguen mostrándose con mucha fre

cuencia las amigdalitis en todas sus va
riedades, desde las superficiales y catarra
les á las profundas y flegmonosas; las fa
ringitis granulosas, las faringo-laríogit is 
y algunos casos de flemones retro-farín
geos, también se han dejado sentir. Las 
bronquitis, bronco-tranqueitis, algunas 
neumonías y pleuritis, y los estados fe
briles gástricos y biliosos, ofrecen marcha 
franca y benigna. Los reumatismos y neu
ralgias, localizadas en grupos musculares 
extensos, se presentan más numerosos y 
molestos que pertinaces y graves. En los 
niños ha disminuido la mortalidad me
día.» 

Anocheá las diez, y sin prorogar la hora, 
como se decía, terminó en el Centro Militar 
Español , la votación para formar la junta 
directiva del mismo. 

Inmediatamente se dió principio al es
crutinio para el cargo de presidente, ha
biendo triunfado el general López Domín 
guez, que ha obtenido 456 votos contra 329 
que obtuvo el general señor Ibañez, 

Acto seguido se procedió al escrutinio 
de los demás cargos, en cuyas candidatu 
ras figuran hasta 25 individuos para otros 
tantos de aquellos. 

Se ha encargado de la dirección de 
El Globo nuestro distinguido compañero 
D. José María Celleruelo. 

Hoy se consti tuirá el tr ibunal de actas 
graves, eligiendo presidente al Sr. Cas-
telar. 

El Sr. Montero Ríos no tomará asiento 
en el Congreso, como hemos dicho ante 
riormeote, mientras no se varíe la fórmula 
del juramento, especialmente en lo que se 
refiere á instituciones fundamentales. 

Dice nuestro colega E l Correo, que se
gún noticias de buen origen recibidas de 
Marruecos, parece que Bou-Amema está 
acampado en Uad-Erreth, cerca de la ka-
bila de Dza~Maní, con unos 10.000 ginetes 
y 20.000 infantes, procedentes de varías 
kabilas. Las kabilas de la Montaña se ha
llan sublevadas contra sus gobernadores; 
la de Eljaiat ha saqueado y destruido la 
casa del gobernador, y las de Beuír y Mos-
taral han sitiado á Uasan, habiéndose re
fugiado una parte de sus moradores en 
Fez, temiendo los atropellos de estas hor
das salvajes. 

El reconocimiento facultativo de los as
pirantes á oficiales de telégrafos termina
rá mañana lunes. Su número asciende á 
635. Loa ejercicios comenzarán en la pró
xima semana. 

No conocemos publicación periódica a l 
guna que represente una suma de asidui
dad y de trabajo más considerable que la 
que revela el periódico de señoras y seño
ritas La Moda Elegante Ilustrada. Sin ir 
más léjos, basta hojear detenidamente los 
úl t imos números , que ha dedicado á las 
novedades de otoño y de invierno, para 
hacerse cargo de la minuciosidad de cada 

detnile; de cómo están a tendidas todas las 
exigencias; del epuaero, éñ fin, que la i n 
teligente redacción especial de La Moda 
pone en que su periódico sea, á un mií- iuo 
tiempo, siempre nuevo, siempre art íst ico, 
y sobre todo esenciaimente práctico. 

Tan pronto como se resuelva la crisis 
del partido democrático-progresista y en 
el caso de la derrota del Sr. Martos, d i r i 
girán inmediatamente sns amigos un ma
nifiesto al país. 

En el ministerio de Ultramar se despa
chó ayer el correo oficial para las islas 
Filipinas. No lleva disposición alguna de 
interés general. 

A cuatro millones, dice la prensa de Má
laga, que ascienden las pérdidas sufridas 
por la empresa férrea, con motivo del i n 
cendio de la estación de aquella ciudad. 

Continúa la crisis... democrática. 
La mayoría de los representantes que 

constituyen el comité central del partido 
democratíco-progresísta , cumplieron su de^ojo'del Papa h ^ d o ^ t i ^ o ^ por 
promesa de no promover incidente alguno i -Q-̂  

en contra de! proyecto de contestación al 
mensaje rogio. 

Examinü la cuestión rumana y dice quo 
España, como nación eminentemente ca
tólica, debe desear y procurar el bienestar 
del Papa y que goce de todos sus derechos 
y libertades. 

Asegura que está demostrado que el 
Santo Padre está prisionero en Roma y 
que no puede salir á las calles de la c iu-
uad eterna sin ser objeto de escarnio y befa 
por parte de personas poco afectas al cato
licismo. 

Pide que trabaje España por que el Pon
tífice recobre sus estados y vuelva á ser 
rey de Roma, é inculpa á Napoleón I I I , á 
Víctor Manuel y á Doña Isabel I I de todos 
los hechos acaecidos en Italia contra la 
Santa Sede, 

(El señor Presidente le llama al órden 
y le hace comprender que S. M . la reina 
Doña Isabel era inviolable miéntras ocupó 
el trono y que, por lo tanto, no debe ocu
parse de sus actos, sino de los de su go
bierno responsable.) 

Dice que todos los que contribuyeron al 

que turbase la sesión de anoche. 
La votación fué tranquila, y tranquila

mente se derrotó al Sr. Martos y la política 
del Lourízan. 

Pronto terminará , según nuestras not i 
cias, el arreglo del personal en el ministe 
rio de la Gobernación, y del que parece 
resul tarán economías de alguna entidad, 

A fines del próximo verano quedará ter
minado el ramal del ferro carril de Trubía 
(Astúrías), 

Eí brigadier Borbori y Castellví , primo 
de S. M, el rey, ha ingresado en el partido 
democrático-dínástico. 

Se asegura en Z iragoza que los señores 
Sagasta, Martínez Campos y Albareda, 
asistirán á la inauguración de las obras del 
ferro-carril de Canfranc. 

Con este motivo la diputación ha presu
puestado la cantidad de 16,000 duros, des
tinada á festejos. 

0enaí)o. 

Sesión de hoy 31 de Octubre. 

Presidencia del señor marqués de la 
Habana, 

Abierta á las tres y cuarto. 
Se leyó el acta de la anterior, y fué apro

bada. 
Se da lectura de una comunicación del 

miniiítro de Gracia y Justicia, remitiendo 
los documentos pedido por el Sr. Romero 
Girón. 

El Sr. Maluquer presenta una exposi
ción del ayuntamiento de Tremp sobre el 
trazado del ferro-carril del Noguera Pa-
llaresa. 

Se procede al sorteo para la renovación 
de la parte electiva del Senado dando el 
resultado siguiente: 

Los arzobispados de Zaragoza, Toledo, 
Valencia, Tarragona y Sevilla. • 

Las Academias de la Historia, Medicina 
y Ciencias Morales y Políticas. 

Las Universidades de Granada, jOviedo, 
Habana y Barcelona. 

Y las Sociedades Económicas de la Ha
bana, Barcelona y Madrid. 

Provincias de Puerto-Rico, León, Sala-
manci, Sevilla, Lér ida, Habana, Ponteve
dra, Castellón, Cádiz, Murcia, Huesca, Na
varra, Tarragona, .Búrgos , Cáceres, A l i 
cante, Orense, Oviedo y Alava. 

Sesión de hoy 31 de Octubre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA, 

Abrióle la sesión á las dos y medía. 
So leyó el acta de la anterior y fué apro -

bada. 
Juran el cargo de diputados los señores 

Portuondo y Gi l , 
El Sr. Sales denuncia abusos cometidos 

en Torrente (Valencia), y censura que la 
Gnardia civil de dicha provincia recoja las 
licencias de armas expedidas por el go
bernador, y anuncia una interpelación al 
ministro de la Gobernación sobre los-indí-
cados abusas. 

Se aprueban dictámenes de la comi
sión de actas y son admitidos,en suconse-
cuencia, como diputados los señores Amo-
rós y Montero Ríos. 

Entrándose en la órden del día, el señor 
Ortiz de Zarate consume el primer turno 

Entiende que confiar la custodia del 
Santo Padre á los i t i l ianos, es lo mismo 
que entregar los corderos á los lobos para 
quesean guardados. 

Censura á los generales Pavía y Martí
nez Campos por los hechos célebres del 3 
de Enero y la proclamación de Sagunto, 
diciendo que fueron demasiado modestos, 
y que debían haber formado ellos situación 
política y ser presidentes ó jífes de los mí -
nisterios que se formaron. 

Les aconseja también que aprovechen 
mejor la ocasión, sí tales hechos se vuelven 
á repetir. (Risas.) 

Manifiesta su creencia de que las monar
quías democráticas han sido y serán siem
pre un puente para la república. 

Examinando las teridencias y resultados 
de la revolución de Setiembre, dice que 
ésta no sirvió más que para matarla unión 
católica en España, el partido moderado y 
las libertades del país vascongado. Añade 
que las provincias vascongadas tienen un 
españolismo indiscutible, quizás superior 
al de otras, y que en ellas no hay nadie 
que sea separatista. 

Según su opinión, es inúti l la ocupación 
del país vascongado por un ejército, por
que en aquel nadie conspira ni se mueve, 
sin que esto, añude, envuelva la más pe
queña censura para los generales Quesada 
y Loma, dignísimas autoridades militares 
de las provincias vascongadas, por el con
trario, desearía que los gobiernos civiles 
estuvieran á cargo de militares, á los que 
juzga más liberales y aptos para el des
empeño de aquellos puestos. 

Termina diciendo qua el Gobierno, si 
quiere hacerse intérprete de los deseos de 
un pueblo tan católico como el nuestro, 
debe seguir el rnmbo por él indicado en 
su discurso. 

El Sr. Rute, de la comisión, impugna 
todo lo dicho por el Sr. Ortiz de Zarate 
con palabra fácil, y dice que la organiza
ción y reformas políticas que defiende ej 
diputado tradícionalista son rechazadas 
hoy en toda Europa. Católicas son, añade, 
así todas las naciones de Europa, y , sin 
embargo, no piden el restablecimiento del 
poder temporal para el Papa, ni hay tam
poco n ingún hombre de Estado ni publ i 
cista notable que defienda aquel restable
cimiento. (El señor marqués de Pídal pide 
la palabra con insistencia.) 

Niega también que los intereses del ca
tolicismo exijan la devolución de sus tem
poralidades á la Santa Sede. 

El Sr. Allende Salazar habla para alu
siones y con el fin de demostrar cuán 
equivocado está en sus apreciaciones el se
ñor Ortiz de Zárate, puesto que el espíritu 
verdadero de las provincias vascongadas 
es altamente liberal. 

El señor Presidente le llama al órden 
distintas veces. 

El Sr. Or t iz de Z á r a t e rectifica y dice, 
entre otras cosas de menos interés, que él 
representa más pura é integramente al 
país vascongado que los cuatro ó seis re
presentantes liberales que han enviado al 
Parlamento aquellas provincias. (Risas). 

El Sr. Ampuero habla también para 
alusiones. 

El Sr. Or t i z de Z á r a t e se reitera en 
todo cuanto ha manifestado anterior
mente. 

El señor marqués de P ida l tercia en de 
bate para alusiones, y asegura que nota
bles estadistas y publicistas de todos los 
países cultos consideran como una necesi
dad el restablecimiento del poder tempo
ral, leyendo en su apoyo varios párrafos 
del Times, y que para conseguir aquel fin 

\ 

no son necesarias ni guerras ni otros sa-
crífleies de la nación española. 

El Sr. Rute replica que la opinión de 
un periódico nada significa en asunto de. 
tal entidad, y que las aspiraciones de la 
mayoría de políticos europeos importan
tes, no son las que indica el señor mar
qués de Pidal. 

El Sr. Balparda , diputado vascongado, 
empieza á hablar para alusiones y le i n 
terrumpe el presidente indicándole que ya 
ha concedido la palabra á otro diputado 
para que contestase á ciertas alusiones en 
nombre de todos los representantes vas
congados, y añade, al insistir el Sr, Bal-
parda, que según tal criterio al hablar de 
España podrían hablar todos los diputa
dos porque son españoles. (Risas y apro
bación en la Cámara,) 

El Sr. Silvela empieza á consumir el se
gundo turno en contra al retirarnos da la 
tribuna. 

Probablemente cont inuará su discurso 
el Sr. Silvela mañana, porque ha empeza
do á hablar muy tarde, y le contestará el 
Sr. Gullon (D. Pío). ̂  

Noticias del extranjero de hoy: 
En Graphil (condado de Mayo, Irlanda) 

la policía fué asaltada por el pueblo en t u 
multo. 

En la lucha que se trabó resultaron gran 
número de heridos de una y otra parte. 

El Morning'Port dice esta mañana que 
el gobierno inglés ha nombrado al señor 
Ernington agente diplomático acreditado 
en el Vaticano. 

Añade que es probable que en la próxi 
ma legislatura del Parlamento británico 
el gobierno propondrá el nombramiento 
de un agente diplomático definitivo en 
Roma, par í que Inglaterra esté debida
mente representada on la córte pontifl" 
cía. 

Los generales Delebecque y Louís con
tinúan su movimiento de avance en direc
ción al Bnr de la Argelia. 

Algunas tribus que habían auxiliado á 
ios insurrectos han sido castigadas seve
ramente, incendiándose sus aduares y co
sechas. 

El enemigo sigue huyendo á la aproxi-
midad de las tropas francesas. 

La derecha del Senado está resuelta á 
tomar la iniciativa de una interpelación 
sobre la guerra de Túnez y la marcha del 
gabinete Ferry en el caso de que en la Cá
mara de diputados se aplace algunos días 
dicho debate. 

De todas las fracciones del Parlamento 
alemán, la que má? diputados ha sacado 
ha sido lo del centro. 

El número de individuos de que debe 
constar el Parlamento es de 397, y habrá 
que proceder á nuevas elecciones en más 
de 90 distritos, por no haber reunido n in
guno de los candidatos el número de votos 
que exige la ley. 

* * 
Hoy se ha recibido en Madrid un tele

grama de Murcia, participando que ayer 
se verificó en aquella capital una reunión 
magna de representantes de todos los co
mités de la provincia, y que en ella se 
proclamó cun eatusiasmo la fusión de los 
elementos liberales, y se nombró por acla
mación una junta interina que organice el 
partido y de la cual serán únicos repre
sentantes del Gobierno los Sres. Pagan y 
Cassola. 

Firman dicho telegrama los Sres. D. Jo
sé Esteve, D. Eduardo Riquelme, D, Juan 
José Roca Togores, D. Lorenzo Pausa, don 
Juan López P^rra, D. Mariano Márquez y 
D. Ezequiel Diz Sanz, 

En la Bolsa se sostienen los valores con 
sus precios ventajosos de estos días, y á 
últ ima hora ha tenido un alza de 60 cént i 
mos el consolidado. 

DEL DIA 31 DE OCTUBRE. 

COTiZACION OFICIAL. 

Renta perpétua al 3 por leo interior. 
Id id . extenor id . . . . 
p*uda amortiz«ble con 'inteVéá 2 oio int 
I d id id id. exterijr 
Bonos del Tesoro d . 500 pts' 6 0.0 ¿nu i l 
Resguardos al portador de la O de D 
Banco Hipo'ecario Cédulas al 1 por 100 
d, id id al 6 por 100 . . . . 

Id. id billetes hipotecaros al 6 por Í()V 
J , ! gacione* B, y T al 6 01 serie int 
i d id id, id exte ior . , 
Obligaciones por ferro-can lies de 500 ns' 
Id , de 5 OnO pesetas v 
I d . de Alar á Santander, de* 500 ps 

Ultimo 
precio 

28-?0 
28-80 
49-50 
00- 0 

100-^5 
100 50 
00 . 0 
00-0) 
00 0> 

100 25 
10 -40 
58-0 ) 
5T90 
üO-oO 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

A g e n c i a Escames, Prec iados , 3 5 , M a d r i d 

©aceta Xlnivnml 

A N U N C I O S 
Etcarg ada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escameas/Preciados, 35, M a drid 

L A MODA I L U S T R A D A 
PERlÓDiCO PARA. FAMILIAS 

Bordadoras, M s l a s y Profesoras de Instrucción Primaria. 

Unica p u b l i c a c i ó n en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscr i tora . Ningún periódico como LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más ar is tocrá t i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta uti l idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

l,a edición, trimestres pesetas, semestre 14, año 25. 
2 a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3 a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4.a edición, trimestre 3, semestre 5, año 8. 

E l importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este úl t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador d é l a 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remi t i rá gratis uno de los publicados. 
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A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA M A R T I N E Z 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis , es excusado encarecer sus inmejorable-a cualidades, por ser, 
romo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que SOH innumerables 
en Madrid y provincias Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha. 18, 
guan te r ía ; idem 87, droguer ía ; León, 38, droguer ía ; Montera, 36, comercio de 
sedas. Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo, IT, droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza, 
16: d^g^eria; Desengaño, 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguer ía ; Mon
tera, i l , í i enda;p laza ¿3 Santo Demingo. 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guer ías ; Isabel la Católica, 88. d roguer ía . Pez 24. y Fuencarral, 29, perfumería 
de Vil lalon 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias. 

UNICO Y VERDADERO 

E L Z A R A G O Z A N O 
CALENDARIO PARA 1882. 

DE 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

3 1 , CONCEPCION J E R Ó N I R A , 3 1 . 
Millar , en octavo encuadernados . . . 130 
Ciento, t-n i d . id 14 
Veinticinco, en i d . id 4 
Para cartera en id . mil lar 120 
Idem i d . en i d . ciento 13 

31 , — CONCEPCION JBRONIMA , — 31 . 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza B U buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

SASTRERÍA DE VIÑ^LLONGA 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su cofianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se ha l la rán las hechuras al nivel de las p r i 
meras casas de Par í s . 

GASA EN BARCELONA 
On pa r l e f r a n c a i s e . 

" V T G I S r T A . O B R A S E N 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS R E A L E S . 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

¡ M I T O H C O L E A N D O ! 

VISITAS DE CONFIANZA 
A LA 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Adminis t ración y en las principales l ibrerías. 
Los pedidos que se hagan de proviuoia, se servirán siempre que se 

acompañe al precio del libro 55 cént imos de peseta para certificarlo. 

OBRA NUEVA 

T U M O S Y iimm 
POR 

P E D R O G R O I Z A R D 

La ciudad de lo3 s á b ^ s _D9 g . 
sokUdo - E i Dr Jacob . - E l íonde ií 
juratosntv. - Historia de k s ffoU8 Z 
rocío - Las lágr imas de la aug8eaciadel 
Aventura i de un bohemio. 

Las tres fortunas —La marip sablan-
ca —La locura de los cu rdos —La aca-
c a dé los anuntes —El gé ú . y el u.uu 
do —La grata da la verdal — K l «varo 
D Dima — Los dos extremos —Un tra
je d cente—El drama del subterráneo. 

Los señores suscntores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de M 
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra norn^ 
precio de C U A T R O R E A L E S pidie'ndolo directamente al Administra 
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales librerías de Madrid a <5T?TO 
R E A L E S . 0^18 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir coi elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

J. RIVAS DE 

SE CEDEN HABITACIONES COw 
lujo y comodidades. 

Lobo, 15, principal. 

COLFGÍO D E PO^TEÍ^BARCOT 
Sección especial de primera enseñanza 

jara ingresar en la segunda da Setiem-

" I Í V E Í E T " ' 
veinte libros que contienen una csleccion 
de Reales órdenes publicadas por el Mi-
nisterio de la Guerra desde el año Mal 
al 1880. 

Paseo de San Vicente. 12, principal iz-
quierda. 

CONSTRUCTOR DE MUEBLES 
INFANTAS Nüm. 13 

¿HAY QUIEN PUEDA MAS? 
Solo en este importante establecimiento es donde por 5.300 reales se 

amuebla una casa con ricos muebles de ebanistería, tapicería y colga
duras .—Exportación á todas las provincias.—Catálogos gratis. 

C A R L O S P R A S T 

PROVEEDOR DE U REAL CASA 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legít imo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs "Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Píkles , mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevalé , quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés , cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que ge expenden en mi establecimiento. 
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V A P O R E S ESPAÑOLES LA VENECIANA 
OLANOJ LA.RRINAGA Y COMPA.NIA 
Informes; D. M . A. Amusá tegui . en Cá

diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C", Mer
ced. 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega^ 23 y 25. 

A C A D E M I A 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo, 
Depósito central: Tetuan, 11, bajo. 

CENTRO M E D I C O - C O N S U L T I V O 
Carbón, 8, 3.° izquierda 

El profesor médico q u e e s ! á al frente 
de ei-'te centro cuerna con t e nta años 
de r ráctica, y ac^ba de llegar del extran
jero, donde ha resi ddo algunos años; p )-
see específicos para muchas ei fermeda-
des de la matriz, de los vicios h j r , éticos , 
escroful sos, sifilíticos y de los za-ata ef 
y pâ  a to ía cía-e de ú Círss de la piel, 
boca, garganta, estómago é iatestin s: 
para los mslas ce ojos y cuantas tnfer 
m dades estén fiosteniJaa por los expre 
sados vicios 

Tambi n se cura la sordera cuando re
conoce por causa ule ra iones en el oido^ 

L A NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

P R E C I O DB S U S C R I C I O N : 

Madrid: 40 rs, al año, 2*4 semestre y 12 
trimestre. 

Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 
trimestre. 

Administración: Mesón de Paredes, 17, 
principal. Madrid. 

Admirable preparación sia ri
val para teñir i«stantáneamente 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si-
guiantes: l . " Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luégo como 

se seca; es decir, en el brev* tiempo de 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi
do por espacio de dos meses. Y 3." No ser 
necesario antes lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A mería, co
mercio de D Juan Peaino; Búrgos, pelu-
quer íay perfumeua de D. Santiago Con
de Espolón, 4'1; Badajoz. D. Jerónimo 
Rodríguez, calla de San Juan; Biibso. co
mercio de doña Ramona Jauregui; Coruña. 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 121, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 1 ; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
id . , 16; Bazar "Veneciano; Málaga, calle 
de Granuda, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, l ; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Vailadoli i . Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle do San Vi
cente, 22; Ta'alla, calle de ia Comp-vñía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33. farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol. 1; Toledo, 
droguería y perfumeiía de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito ea 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios. 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

OBJETOS M I L Y CAPR'CHOSOS SB 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

{dos para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, eoonórnicos. 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

G A C E T A U N I V E R S A L 

M O D O D E A D Q U I R I R L A S U S O R I O I O l S r 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
u.6 senos oe iranoueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

r A n^M^S?^0^8 T^MUT0^8^?' Í PARTÍR ^1eSta fecha' ha^al1 sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA OÜJNi-'JibiüiN iXü UJN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 
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